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CÓDIGO: V.01.01. 

EJE V.- MODELO DE GOBERNANZA DEL MONTE ARAGONÉS: 
ADMINISTRACIÓN, PLANIFICACIÓN, ORDENACIÓN Y GESTIÓN FORESTAL 
SOSTENIBLE 

 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN 

V.1.- DESARROLLO NORMATIVO REGLAMENTARIO PREVISTO EN LA LEY DE MONTES DE 
ARAGÓN Y DEL ESTADO ESPAÑOL. 
 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

V.1.1.- Decreto que desarrolle la normativa reglamentaria del procedimiento de deslinde y 
amojonamiento de montes públicos. Normalización de los mojones. 

 
ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN  

La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón competente en la defensa de la propiedad forestal 

pública es la actual Dirección General del Medio Natural y Gestión Forestal que, como indica el Art. 8.1.d de 
la vigente Ley de Montes de Aragón (Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio) debe velar por la integridad 
de los montes públicos bajo su tutela, entre cuyas funciones esenciales para ello se encuentran el deslinde y 

amojonamiento de los montes públicos catalogados, que son competencia de la administración forestal 
autonómica conforme dispone el artículo 36 de la referida ley. 

El deslinde administrativo, y su posterior amojonamiento, es la herramienta jurídica que permite definir 
claramente la posesión y los límites de propiedad que corresponde a un monte público. No obstante, se trata 
de un procedimiento muy complejo, técnica y jurídicamente; actualmente en Aragón se continúan utilizando 
las Instrucciones sobre formato y tramitación de los expedientes de deslinde y amojonamiento, publicadas 
por el ICONA en 1974, en desarrollo del reglamento de montes y en aquello que no contravienen las leyes de 
montes autonómica y estatal, por lo que sería conveniente su actualización. 

En efecto, los medios y herramientas evidentemente han cambiado en estos 45 años, por lo que durante el 

proceso de participación interna se consideró necesario disponer de unas instrucciones actualizadas, más 
adecuadas a la normativa y situación actual, además de la utilidad de especificarlas al territorio aragonés, 
para mejorar la eficiencia de los procedimientos de deslinde y amojonamiento de los montes públicos 
aragoneses, conforme a lo dispuesto en el Título III capítulo II de la citada ley de montes aragonesa. 

Por otro lado, en el procedimiento de amojonamiento por el cual se marcan los límites de los montes ya 
deslindados de forma permanente sobre el terreno, los hitos o mojones utilizados para ello constituyen la 
marca fehaciente necesaria para asegurar la propiedad del monte, pero sus características técnicas y su 
forma de colocación deben ser adecuadas para identificar sin lugar a dudas la posesión pública del monte y 
asegurar su carácter permanente. 

En este sentido, el párrafo 2 del artículo 50 de la ley de montes aragonesa, deja pendiente de definir 
reglamentariamente “la forma, dimensiones y naturaleza” de los hitos o mojones que deben servir para 
llevar a cabo el amojonamiento definitivo de los montes de titularidad pública, una vez se haya emitido en 
firme la orden resolutoria de deslinde, por lo que es preciso su desarrollo reglamentario. 
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OBJETO. DESCRIPCIÓN. 

La medida consistirá en el desarrollo, mediante Decreto del Gobierno de Aragón, de una norma que regule 
el procedimiento de deslinde y amojonamiento de los montes públicos aragoneses mediante el desarrollo 
reglamentario conforme a lo dispuesto en el Título III capítulo II de la citada ley de montes aragonesa. 

Las normas o instrucciones que se elaboren desarrollarán reglamentariamente lo previsto en el apartado 2 
del Artículo 50 de la Ley de Montes de Aragón, en las que se deberán especificar las condiciones y 
características técnicas y morfológicas exigibles para la fabricación de los hitos o mojones que se situarán 
para marcar con carácter permanente los límites de los montes públicos una vez deslindados. 

La normalización deberá incluir como mínimo las formas, dimensiones, material y detalles de construcción, 
características de la rotulación y nomenclatura que debe constar en los hitos, mojones o señales, así como 
las características técnicas para su anclaje al terreno;  se deberán indicar así mismo las condiciones técnicas 
para la colocación de los hitos, mojones o señales en los actos de amojonamiento. 

La Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal como administración competente en las funciones 
de defensa de la integridad territorial de los montes públicos en Aragón será la encargada de redactar estas 
instrucciones, así como de definir la forma, dimensiones y naturaleza de los hitos, mojones o señales 
destinados a marcar sobre el terreno los límites de los montes. 

 

FINALIDAD/OBJETIVO  

Con esta medida se pretende actualizar las normas e instrucciones que deben seguir los procedimientos de 
deslindes y amojonamientos de montes públicos en Aragón, lo que permitirá asegurar la propiedad de estos 
montes y, con ello, la protección de las masas forestales que sustentan. La normativa deberá incluir unas 
condiciones mínimas, características técnicas y morfológicas para los hitos, mojones o señales utilizados en 
los amojonamientos, de forma que contribuya a la mejora en la seguridad de la propiedad pública de los 
montes sobre el terreno. 

 
ÁMBITO TERRITORIAL 

Ámbito territorial de aplicación de la medida, acción o actuación:  

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo 
Hidrológico, Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 
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Descripción del ámbito territorial: Las normas serán aplicables a los deslindes y amojonamientos en montes 
de titularidad pública, según quedan definidos en la Ley de Montes de Aragón. 

 

IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo de medida, acción o actuación:  

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 
Intervención técnica / actuación sobre el 
terreno 

4 Estudio técnico 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa 

10 Formativa/educativa 

11 Investigación/innovación 

12 Medida de fomento 

 

 
Responsable:  
 
 
 

IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y 
Gestión Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los 
Incendios Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 

 

Directriz o referente técnico para la aplicación o desarrollo de la medida, acción o actuación:  

Se utilizará como referente y se actualizarán las Instrucciones sobre formato y tramitación de los expedientes 

de deslinde y amojonamiento (ICONA, 1974), el reglamento de montes y la legislación de montes autonómica 
y estatal. 
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HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

Horizonte temporal de cumplimiento en función del periodo de aplicación y la vigencia del plan:  

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón 

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

3 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

4 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 

 

Descripción del horizonte temporal de cumplimiento o aplicación de la medida, acción o actuación: 
ejecución a medio plazo, durante el segundo quinquenio de aplicación del Plan Forestal de Aragón. 

 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista 

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 
Fondos Gobierno de Aragón / Financiación 
privada 

 

INDICADOR DE REFERENCIA. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Indicadores de cumplimiento:   

� Indicador cualitativo de consecución:  

⇒ Aprobación de un decreto para actualizar las Instrucciones reglamentarias de los procedimientos de 
deslinde y amojonamiento.  

⇒ Aprobación de una norma reglamentaria que regule el formato de los hitos, señales y mojones. 

Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos 2015 (Proceso Forest Europe): 

� Criterio cualitativo: Política y gobernanza forestal. 

⇒ Indicador 3. Marco jurídico/normativo: nacional (y/o subnacional) y compromisos internacionales. 


